
Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal
de Tulcíngo, Puebla.
Pablo Martínez.

Claudette Manan Zehenny.
DOT-257/AYTO TULClNGO-01/2022.

Denunciante:

Ponente:

Expediente:

.'¿riTU''0£>£ ACCESO LA
lIírORAWClíSJ PUSUCA V PiüTFCCON K
CAtOS crUSOVLES DEL tS"ADO CK PUEBLA

En once de marzo de dos mil veintidós, se da cuenta a la Comisionada Claudette

Manan Zehenny, con el correo electrónico remitido por el denunciante a este

Órgano Garante el día tres de marzo del año en curso, a las diez horas con diez

minutos con un anexo, para'dictarel acuerdo correspondiente. CONSTE.

Puebla, Puebla a once de marzo de dos mil veintidós.

AGRÉGUESE a los autos el correo electrónico remitido por el denunciante a

este Órgano Garante e! día tres de marzo del año en curso, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 89, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

tibre y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente al numeral 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se acuerda

Ipfsigujerite:

Él 'ídehunciarite manifestó: "C. plablo Martínez en atención al medío

ELB&fRÓNíCOÍRECIBIDO DOY CONTESTACION A LA PREVEVENCION QUE SE ME HA

'^tbQSdrmacion al H. Ayuntamiento de Tulcíngo de Valle, de un presupuesto destinado

^t&Srabra, en particular un domo que se realizo con participación ciudadana y publica en

poblado de nombre ZARAGOZA DE LA LUZ perteneciente a la cabecera municipal de

Tulcingo de Valle, y tenemos conocimiento que el municipio de Tulcingo soicito una

aprobación a la Secrétala de Finanzas y Planeacion Puebla para la construciion de este domo.

Es mi derecho saber por cuanto dinero fue aprobado ese domo y que cantidad puso ei

Ayuntamiento de Tulcingo, ya que reitero los que trabajmos en E. U. A. MANDAMOS DINERO

PARA CONSTRUIR ESA OBRA TAMBIEN Y EL COMITE DE OBRAS DEL POBLADO DE

ZARAGOZA PRETENDE DAR UNA FALSA DECLACION Y RENDICION DE CUENTAS,

EXIGIMOS RINDA UN INFOME TULCINGO DE VALLE PORQUE CANTIDAD FUE APROBADA

ESA OBRA atravez de la instuticlon que ustedes' represerítán paré hacer vaTe'r nuestro
derecho a la información publica.

POR LO ANTERIOR ES QUE SE SOLICITA A ESTE INSTITUTO REQUERIRUN INFORMEAL H.

AYUNTAMIENTO DE TUCINGO, POR QUE CANTIDAD FUE APROBADO ESE DOMO EN EL

POBLADO DE ZARAGOZA DE LA LUZ PERTENECIENTE A SU CABECERA MUNICIPAL.

Y SE LE REQUIERA UN lINFORME A LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS POR

QUE PRESUPUESTO FUE AUTORIZADO ESE DOMO.

QUEDO A SUS ORDENEZ Y ESTA ES LA INFORMACION QUE TENEMOS HASTA AHORITA

POR ES ES QUE ACUDIMOS A UTEDE SIN MAS POR EL PRESENTE PABLO MARTINEZ...."
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Ahora bien, en auto de fecha veintiocho de febrero del año en curso, se previno por

una ocasión a la denunciante para que dentro del término de tres días hábiles

siguientes de estar debidamente notificada indicara el periodo que denuncia, no

obstante, esta última al momento de desahogar la prevención no señaló lo antes

solicitado, sin indicar el periodo que deseaba que fuera verificado por este Órgano

Garante; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo trigésimo noveno

numeral 1 de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia; de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como de I

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla^)

DESECHA la presente denuncia por incumplimiento a las Qbligafi©flé§'

transparencia, debiéndose notificar el presente auto por lista, así ccfno ep el

indicado por la recurrente para tales efectos.
INSfFfirrO.PETRANSF
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Sígnales cNOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY. Así lo proveyó y firiiaLfe''®
1 DATOS

CLAUDETTE MANAN ZEHENNY, Comisionada Ponente del Instituto de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, ante e! Licenciado Héctor Berra Piloni, Coordinador General

Jurídico que autoriza.

MTRA. CLAUDETTE MANANSEHENNY. Lie. HECtORBERRA PILONI.
PD2/CHZ- D0T-257/AYT0 TUL^G0i-01/2022/Mon/desecha.

1»

Trigésimo noveno. La denuncia será desechada por improcedente en virtud de

las causales siguientes:
1. En caso de que no se desahogue la prevención establecida en el numeral

trigésimo octavo en el término establecido para tal efecto, deberá desecharse la

denuncia dejando a salvo los derechos del denunciante para volver a presentar
la misma;...”


